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El suscrito, debidamente nombrado como Administrador -Único “de” 
HOLDING “LEC, RECONOCIENDO QUE es en el mejor -interés”de la Compañía 
otorgar Poder Especial-a Denisse Silvana Maldonado Aguilar, mujer, mayor de edad, 

de estado vivil soltera, portadora del documento de identidad número 0924101272, 
de profesión 'Abógada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, > 

e 
má
 

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: - 

        

  

“Fechádo a los 23 días de julio de 2014. -. —* 

        

SUTTON HOLDING LLC ¡¡«(-5 
la Compañía”) A AT 

Zo o SA - 

. RESOLUCION ESCRITA DEL ADMINISTRADOR UNICO. _ 

  

       

La Compañía nombra a Denisse Silvana MaldonadozAguilar, mujer, mayor 
dde _edad, de estado civil soltera, portadora “del -documento de identidad 

  
  - número 0924101272, de profesión Abogada; con domicilio en la ciudad de 

25 -- Guayaquil, como su apoderada de conformidad con'el instrumento adjunto a la 
presente. E 

  

- ejecutar dicho Poder. E 
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Administrador Único de la Compañía sea y por este medio está autorizado a 
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e á L Una Compañía de Responsabilidad Limitada : 

“incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware P
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SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del Administrador 

de -SUTTON -HOLDING LLC, una Compañía - de <Respónsabilidad Limitada 
incorporáda en el Estado de Delaware (“la Compañia"), por éste medio constituimos y 
nombramos a-Denisse Silvana Maldonado Aguilar, mdjer, mayor de edad, de estado 

civil soltera; portadora del documento de identidad -número 0924101272, de 
profesión Abogada, con domicilio en la ciudad de- Guayaquil, para ser la apoderada 
especial de la Compañía y en su nombre, lugar y representación para hacer todas y 

¿cualesquiera de las cosas enunciadas a continuación: 2 275 
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-TPara que individualmente, a nombre -y-en-representación de Ja sociedad 

SUTTON HOLDING LLC, actúe en calidad de Apoderada de ésta en la 
República del Ecuador para los fines y efectos previstos en el último inciso del --. 
Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente énTa República del Ecuador, respecto== 
“de todas las compañías de nacionalidad Echatoriana en las cuales SUTTON ': 
HOLDING LLC es o llegare as jonista o socio; quien, en sujeción de Ja 
norma citada, por ningún “mot erá personalmente responsable de “las 

    

“obligaciones la Compañía comozaccionista o socio. 

  

Para que emita, certifique y preser 
información y documentación que 
«República del Ecuador pata—las -sociedades extranjeras que son accionistas 
socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana, Las certificaciones-que?se 
facultan a la Apoderada - por 
documentación que as 
apoderada, OZ 

    

  

Queda facultada Ja Apoderada para notificar a cada uno de los Fep 
legales de las menciona 1 

  
nen: compañías de nacionalidad ecuatoriana 

otorgamiento del “presente poder, intervenir en las Juntas Generáles -de 

Compañía y -presentar- información a la Superintendencia de “Compañí 
República del dor. de conformidad cope) ordenamii ente 
ecuatoriano. Ls, ASA a ca 
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“SUTTON HOLDING LLC 
(la Compañia”) 

    

RESOL UCIÓN ESCRITA DEL ADMINISTR ADOR L ÚNICO. 

    

El suscrito, “siendo el Administrador Único de SUTTON" HOLDING LLC, y 
adicionalmente. en base a los archivos de la Compañía en la Oficina registrada a la 
fecha, Por este, medio 

AFIRMO: 

1. Qie la Compañía ha sido válidamente incorporada en los Estados Unidos de 
América, zbajo las leyes del Estado de* Delawáre, <omo Sociedad de 
-Responsabil idad Limitada y a la fech ha presente, la Compañía está en completa 

- vigencia” - : 
  

22 Oñe. la Compañía fue incorporada el 2 2: de marzo de 2010. y porta el sello de 
pediente del Registro de Delaware número 4794589.       Castl le County, Estados Unidos dez América (la intersección y referencia de “£ 

Talbicación no aplica en este país), el número telefónico de la Compañía es el 507 
- 265- TFTT y su correo electrónico e es 5 corporate(gmorimor. com.   

5. Datos del Administrador Único Í Miembro del Directorio: - 

Director / Acuna TAEATL E. ALAÍN 
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República de Panamá 
Panamá 

Panamá 

N/A 

N/A *Parroqui. 
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Acciones al portador 

Estado / Jurisdicción 

Provinci 
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32-00232 Código Postal 
Teléfono ATIT 

corporateymorimor,com 
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